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Del nombre, domicilio, objeto y durado

Se constituye una
ración de derecho priva

tío-con. el "nombre de "Corporación -̂ ráeipâ  ?f ,°.af íí0. ???* .¥, ?,. . . . . .-.-,.

í?̂ 6?/̂  Ia??0.*,11, la cual s'é!. regirá por los presentes estatutos,,
||¿b;r las disposiciones contenidas en ;el. decreto ley N° .3.£63, de

S|,80 y sus modificaciones , % por' las demás disposiciones legales

s pertinentes^;
•é
;¿V Artículo 2\l domicilio de la cor

¿- p'oración s.erá la comuna

Kácirr'espóndiente a la Municipaíl-idad cíe

La cprpo'ráción no tendrá

firiés de lucro y su

será:

¿Ü Articulo

Vv-a) administrar y-operar" servicios en

Sas áreas de educación, salüíí̂ y atenci.ón dé menores que haya tomado

;u cargo la I. .Municipalidad de , .?̂ s,*rP. ... . . , .... . . .

,..,...,......, adoptando íás medidas necesarias para- su dotación,

y perfeccionamiento;. En el cumplimiento de estas finali^
Ifdades, la corporación tendrá':-¡las más amplias atribuciones, sin p^r

de las que en materiayde s.upervigilaneia y fiscaliz-aciOñ C£
(rtesppndan a las Autoridades publicas de'acuerdo co'n las le^es y re_

/amentos, y ^."
:í^bj: difundir en la opinión pública: el,

Conocimiento de los objetivos|!qué impulsa la corporación y las r:ea_
aviaciones que ella lleva :a¡ cabo, .. • .

rArtículo 4° La duración de la corp£
'A ' ración será indefinida,

sus socios na podrá exceder de 20 personas jurídi_número de

leas',
H>'.
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